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Guayaquil, 11 de mayo del 2020 

A los Accionistas 

INMDEXSA S.A. 

Guayaquil, Ecuador 

Estimados Accionistas: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías en los Estatutos Sociales, 

presento a consideración de los señores accionistas, el informe anual de las actividades, 

operaciones y resultados durante el ejercicio económico del 2019: 

1. Los activos sumaron en el periodo 2019 USDS 1'449.078,99 de los cuales USDS 

11.357,54 representan Cuentas por Cobrar; USDS 683.480,37 Propiedad de 

Inversión; USD$ 567.742,53 Propiedad Planta y Equipo y USD$ 176.900,10 en 

  

Otras Cuentas por cobrar No Corrientes. 

2. Los pasivos, al final del periodo 2019, sumaron USDS 1'007.967,69 de los cuales 

USDS 110.965,84 representan Cuentas por Pagar — Proveedores locales, USD$ 

2.621,08 en Obligaciones con Instituciones Financieras, USD 1.923,82 en Cuentas 

por Pagar — SRI. Del mismo modo, USD$ 972,00 pertenecen a la Cuenta por Pagar 

— lESS por las aportaciones del mes de diciembre que se cancelan en enero de 

2020; y USDS 741.317,73 concernientes a Otras Cuentas por Pagar — 

Relacionados. 

3. En lo relacionado al patrimonio, el capital social es de USS 800.00 pagado en su 

totalidad, por lo que el capital pagado, las reservas, los resultados acumulados y 

  

aportes en conjunto totalizaron USDS 441.111,30. 

A. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías el balance general se 

  

liquida de forma anual, con lo cual la cifra de resultado presenta una pérdida de 

  

USDS 2.134,01. 

       



5. Durante el ejercicio económico 2019, la compañía percibió ingresos por USDS 

187.446,21 mientras que sus costos y gastos causados ascendieron a USDS 

187.298,95. 

Los Estados Financieros y la documentación respectiva, de acuerdo con lo que dispone la 

Ley, están a disposición de los accionistas. 

Es importante señalar que la compañía ha cumplido con obligaciones de índole laboral, 

las obligaciones fiscales han sido canceladas oportunamente, tanto por impuesto al 

valor agregado como otras obligaciones propias. 

La compañía ha dado cumplimiento a las Normas de Propiedad Intelectual y Derechos 

de Autor a que se refiere la resolución N Y 04.Q.1.J.001 de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

Las resoluciones de la Junta de Accionistas se han cumplido en su totalidad. En cuanto 

a la parte administrativa y contable, los controles internos están de acuerdo con 

nuestros movimientos económicos. 

El presente informe queda a disposición de los Señores Accionistas, para ser sometido 

a consideración y aprobación por parte de la Junta General, 

Quiero dejar constancia de mi agradecimiento a todos ustedes por el apoyo y respaldo 

que siempre me otorgaron, ofreciéndoles de mi parte retribuir su confianza con mi 

mayor esfuerzo. 

  

Muy Atentamente, Í 
Ae 

LO 7       

  

Gerénte General 
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